
Contacto

Teléfono +34 957499900
Fax +34 957499932
Correo Electrónico admon.compras@ayuncordoba.es

Dirección Postal

Capitulares, 1
(14071) Córdoba España
ES613

Contacto

Teléfono 957499900
Fax 957499932
Correo Electrónico manuel.petidier@ayuncordoba.es

Dirección Postal

Capitulares 1
(14071) Córdoba España

Comunicación de admisión o exclusión definitiva
Número de Expediente 2018/043
Enviado desde la Plataforma de Contratación del Sector Público el 19-10-2021 a
las 08:14 horas.

Remitente

Mesa de Contratación Ayuntamiento de Córdoba 1
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación

Destinatario

SETEX-APARKI, S.A.
Correo Electrónico jlaguilar@setex.es

Entidad Adjudicadora

Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Córdoba
Tipo de Administración Administración Local
Actividad Principal 22 - Servicios de Carácter General
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación
Sitio Web http://www.cordoba.es

Información Adicional

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, significándole que por tratarse de un acto que pone fin a la vía
administrativa podrá, en el plazo de quince días hábiles contados a partir de la presente notificación, interponer recurso especial
en materia de contratación, de carácter potestativo, conforme a lo establecido en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, computándose los plazos en los términos de la Disposición Adicional
Decimoquinta de la mencionada Ley. El citado recurso podrá presentarse en el Registro del Ayuntamiento de Córdoba, así
como en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, si bien, en caso de no utilizarse el registro indicado y de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 51 de la Ley de Contratos del Sector Público, deberá comunicarse al Tribunal de manera inmediata y de la forma más
rápida posible su interposición, para lo cual tiene a su disposición la dirección de correo electrónico:
admon.compras@ayuncordoba.es. Asimismo, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su notificación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de la provincia de
Córdoba, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, apartado primero, letras k) y l), artículo 11, apartado primero, letra
f), y artículo 46, apartado primero de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En
el caso de que el acto llegara a ser firme en vía administrativa se podría interponer recurso extraordinario de revisión, si
concurriese alguna de las circunstancias previstas en el artículo 125 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los plazos que se señalan en dicho artículo y ante el órgano que
dictó la resolución. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime oportuno.

http://www.cordoba.es


Documentos Adicionales

Información adicional en las comunicaciones de admisión y exclusión

Acuerdo de Admisión o de Exclusión

Excluido
OFERTA EN BAJA DESPROPORCIONADA

Excluir del Servicio de Estacionamiento regulado de vehículos en la ciudad de Córdoba a las empresas SETEX-APARKI S.A. y
AUSSA, APARCAMIENTOS URBANOS SERVICIOS Y SISTEMAS S.A., por no estar suficientemente justificada su oferta
anormalmente baja ya que no queda acreditado el cumplimiento de las condiciones establecidas en el art. 149 de la LCSP.
Fecha del Acuerdo 19/10/2021
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